
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que se allegó 

Informe de Visita Social de fecha 2 de noviembre de 2023, proveniente de la 

COMISARIA DE FAMILIA DE VILLAMARÍA, CALDAS. A despacho. 

 

Villamaría, noviembre 8 de 2023 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

Auto de sustanciación 1532 

 

Radicación No. 2023-00089-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, para los fines 

pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el Informe de visita al 

hogar de la señora VALENTINA SAENZ VILLA, procedente de la  

Comisaria de Familia de Villamaría, Caldas.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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